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BOU' ÍN OFIC lAL
DB DA PROVINCIA DE MADBTD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
(políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los

editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858). Se publica todoilos días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
callede Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particulares . .

0,50 pesetai
1,00

—
1,00

—
2fi0

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, ©O céntimos

PAftTI OFICIAL Acentuadas en los últimos tiempos
las dificultades que en su marcha en
contraron las Sociedades a causa de
luchas gremiales iniciadas o fomenta
das por los intermediarios, que veían
desmoronarse su artificioso engrana
je,fueron disolviéndose algunas orga
nizaciones, la mayor parte de cuyos
miembros, por carecer de medios para
desenvolverse con independencia,
iban fatalmente a aumentar el núme
ro de los que por su precaria situación
comercial estaban ya sometidos a la
tutela y dominio de los abastece
dores.

Ministros, tiene el honor de someter
a la aprobación de V.M.

Madrid, 21 de Julio de 1928.
"SEÑOR:

AL.R. P. deV. M.,

asista a la reunión, los industriales
no asociados nombrarán también en
la forma indicada a los expendedo-
res que han de representarles en el
Consejo.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
-SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

• a Infantes continúan sin novedad en
ysu importante salud.

Severiano Martínez Anido
Dentro del noveno día, y bajo la

presidencia del que ejerza la de la
Sociedad más antigua, quien hará las
oportunas citaciones, se reunirán los
representantes propietarios para de
signar de entre los elegidos los que
hayan de ejercer los cargos de Pre-
sidente, Vicepresidente, Tesorero y
Secretario, así como el de Gerente,
qu» podrá recaer indistintamente en
un Vocal del Consejo o en uno de los
industriales consorciados, quedando
constituido en este acto el Consejo de
Administración del Consorcio, cuyo
Presidente dará cuenta de los nom-
bramientos y de las personas en quie-
nes hayan recaído los indioados car-
gos al Director general de Abastos,
al Gobernador Presidente de la Junta
provincial y al Alcalde de Madrid.

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi

Consejo de Ministros y a propuesta
del de la Gobernación,De igual beneficio disfrutan las

demás personal de la Augusta Real
Familia.

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1.° Los expendedores de

carnes frescas y enfriadas estableci-
dos en Madrid constituirán un Con-
sorcio, que tendrá por objeto la ad-
quisición de reses y carnes, la pre-
paración y distribución en lo que no
corresponda a los servicios munici-
pales, y la venta de las carnes de ga-
nado vacuno mayor y menor, lanar o
cabrío y de cerda que se expendan y
consuman en la Corte, así como el
cumplimiento de los demás fines que
se determinan en este Real decreto.

Pero tanto como a éstos, que na
turalmente acudían al terreno fa
vorable al desarrollo de sus negó
oíos, cabe atribuir la causa del
malestar del comercio de carnes a
gran parte de los actuales tablaje
ros, que al amparo de la li*re con
currencia, fiados en el crédito sin
otra aportación que los conocimientos
profesionales y deslumhrados por ilu
sorios beneficios, afluyeron a laindus-
tria en tan crecido número que hoy
tropieza lamayoría, por la disgrega
ción de la clientela, con serias difi
cuitados para poder sostenerse con la
utilidad del escaso volumen de su
negocio.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circulares

Para conocimiento general se pu
blica a continuación el Real decreto
creando, en Madrid, el Consorcio de
Tablajeros:

EXPOSICIÓN
Artículo 5.° El Consejo de Admi

nistración redactará dentro de los
quince días siguientes a su constitu-
ción, el Reglamento por que ha de
ordenarse el funcionamiento del Con
sorcio, sometiéndolo a la aprobación
déla Dirección general de Abastos.

Artículo 2.° El Consorcio se regi
rá por un Consejo de administración
y por un Gerente, cuyas actuacio-
nes estarán sometidas a la interven-
ción oficial que se establece en este
Real decreto.

«SEÑOR: El mecanismo comercial
creado por los abastecedores de ga
nados del mercado de Madrid, que no
limitaban su actuación al suministra
de reses a los tablajeros, sino que la
ampliaban con la industrialización de
productos y subproductos para Jo que
eran económicamente incapaces los
carniceros que carecían de toda orga-
nización gremial, permitió que por
mucho tiempo no pudieran éstos sa-
cudir el yugo que los sojuzgaba y
del que solamente podían liberarse
cuando se agrupaban para constituir
Sociedades con la finalidad de susti-
tuir, en su múltiple aspecto, a los in
termediarios, atraídos a este comer-
cio por la importancia global de las
transacciones.

La necesidad de facilitar una or-
ganización de los industriales que
disponga de medios para en su
desarrollo evolutivo corregir estas
deficencias, acercando la produc
ción al consumo y eliminando los
elementos extraños y la convenien-
cia de que las Autoridades puedan,
en cualquier momento, tener reía
ción directa con todo el gremio en
asunto tan importante como el abas-
to de carnes, aconseja la formación
de un Consorcio obligatorio que,
bajo la intervención oficial, permi
ta establecer nuevas modalidades
en el abasto, normalizando los su-
ministros para garantizar las ne
cesidades de consumo; mejorar la
industria, dotándola de los elemen
tos que los tiempos exigen y con
dicionando la apertura de nuevos
establecimientos, y en general, aten-
diendo gradualmente a cuanto afee
ta a la compra, industrialización y
venta de carnes frescas.

Artículo 3.° El Consejo estará for-
mado por dos miembros, designados
por cada una de las actuales Socie-
dades LaUnión, LaRadical, Sindicato
de Expendedores de carnes frescas y
saladas yUnión General de Salchi-
cheros, y por tres representantes,
nombrados libremente por los expen-
dedores de carnes frescas que no figu-
ren inscritos en ninguna de las So-
ciedades mencionadas, quedando fa-
cultada la Dirección general de Abas-
tos para modificar las indicadas re-
presentaciones, si por la creación de
nuevas Sociedades, disolución de al-
gunas de las existentes o por otras
causas desapareciera la ponderación
conveniente de las distintas ramas de
la industria.

Artículo 6.° Serán funciones del
Consejo de Administración:

a) Garantizar ante los Poderes
públicos el normal abastecimiento de
carnes para el consumo de la Corte,
adoptando cuantas medidas estime
convenientes o necesarias para la
efectividad de tal garantía.

b) Establecer reiaoión direota oon
las entidades de productores de ga-
nado, prescindiendo de los elementos
intermediarios que no sean indispen-
sables para iniciar e ir implantando
gradualmente e* abasto directo de re
ses y carnes.No siempre tuvo resultados prácti-

cos la actuación de estas Asociado
nes, a cuyo propio campo llevaban la
lucha los abastecedores, que por los
resortes de que disponían y por su
vasta ramificación, podían influir a su
antojo en los mercados, produciendo
afluencias oretraimientos ficticios que
ocasionaban oscilaciones anormales,
perjudiciales a toda competencia leal,
sm que por ello obtuvieran beneficio
los productores, que tampoco podían
sustraerse a la influencia económica
y comercial de aquéllos, y se veían
forzados a entregar sus ganados en
las condiciones, plazos y preoios que
«stos imponían.

o) Adquirir directamente y a me-
dida que la organización lo permita,
las reses de todas clases, vivas o
muertas, y todas las carnes que preci-
se el consumo de Madrid, convi-
niendo o contratando al efeoto,
preferentemente con las Asociacio-
nes, Cooperativas, Sindicatog y de-
más organizaciones de carácter ga
nadero que por los elementos de que
disponga representen una garantía
para la normalidad de suministros
de ganados y carnes en las épocas-
apropiadas al consumo y a la pro-
ducción según la región y clase de
ganado.

Artículo 4.° Dentro de los ocho
días posteriores a la publicación de
este Real decreto, las Sociedades com-
prendidas en el artículo anterior de-
signarán independientemente, bien de
común acuerdo entre los respectivos
asociados o mediante elección, los re-
presentantes que a cada nna se asig
nan e igual número de suplentes. En
el mismo plazo, y previa convocato-
ria de la Dirección general de Abas-
tos, que designará un Delegado que

Conforme a este criterio inspirado
en el resultado sastisfactorio de otros
organismos de carácter y finalidades
análogos, ha sido redactado el pre-
sente Real decreto, que el que sus-
cribe y previo acuerdo del Consejo de
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Artículo 7* Para facilitar el des-
envolvimiento de las funciones que
se atribuyen al Consejo podrá divi-
dirse éste en cuatro secciones que
realicen independientemente los estu
dios, informaciones y trabajos que
afecten exclusivamente a las reses y
carnes de vacuno mayor y menor, la
nar o cabrío y de cerda, haciéndose por
dichas secciones las oportunas pro
puestas al Consejo pleno para las reso-
luciones que procedan. Asimismo po-
drá designar el Consejo para casos
concretos Comisiones especiales oPo-
nencias integradas por industriales,
de los cuales uno por lo menos, «ea
miembro del Consejo.

que serán decomisadas por la Junta
provincial de Abastos, sin perjuicio
de las sanciones que procediese im-
poner a expendedores, introductores
y adquirentes.

do Delegado podrá visitar sin ningu
na clase de limitaciones todos los es"tableoimientos oficiales o particulares
relacionados con la industria y co.mercio de carnes y reclamar cuantosdatos e informes considere neoesarios

Las referidas entidades que de-
seen haoer directamente los sumi
nistros indicados se inscribirán pa-
ra dicho fin en las Juntas Provin
ciales de Abastos, las cuales lo pon
drán en conocimiento de la Dirección Artículo 13. ElReglamento deter-

minará las normas a que deberán ajus-
tarse los pedidos y distribución de
carnes, régimen de garantías para res-
ponder a su importe y momento y
forma en que hayan de hacer los con-
sorciados el abono de las carnes y de
las cuotas.

general El representante del Ayuntamien-
to de Madrid asistirá también a cuan-
tas sesiones celebre el Consejo, pu.
diendo intervenir en las deliberacio-
nes cuando se debatan asuntos que
afecten a los organismos o serviciosmunicipales. Por su parte, la repre-
sentación de la Asociación de Gana-
deros podrá asistir también a las
reuniones del Consejo oomo observa-dor de su actuación en cuanto efecte a
la adquisición y abasto de ganado y
carnes. Tanto el reoresentante del
Ayuntamiento como el de la Asocia-
ción de Ganaderos pondrá en conoci-
miento del Delegado del Gobierno
cuantos hechos y noticias conozcan vpuedan perjudicar los intereses de las
entidades cuya representación les
está encomendada.

d) Distribuir, de acuerdo con los
pedidos formulados, con arreglo a las
disposiciones reglamentarias, y, en
su caso, mediante sorteos que eviten
desigualdades entre los consorciados,
quienes constituirán las garantías pro-

foroionales a la importancia de su in-
dustria, las carnes que éstos precisen
y adquiera directamente, cuya acepta
ción será obligatoria por parte de los
industriales.

Artículo 14. Para atender a los
gastos de su organización y desenvol-
vimiento, el Consorcio percibirá de
sus asociados, en concepto de cuota,
un céntimo por cada kilo de carne
que adquieran y expendan. Si una
vez cubiertas las atenciones a que se
apliquen las cuotas, resultare sobran-
te en la liquidación anual, pasará éste
a constituir un fondo de reserva, que
pertenecerá a dicho organismo, y con
cuya base podrán crearse institucio-
nes de previsión a favor de los con-
sorciados, liquidándose a éstos o a
sus derechohabientes la participación
proporcional que en dicho fondo les
corresponda en relación con la carne
consumida, cuando cesare en el ejer-
cicio de su industria.

Artíoulo 8.° La ejeoución de los
acuerdos y dirección administrativa
del Consorcio corresponderá al Ge
rente que determina el artículo 2.*,
para cuyo nombramiento, que deberá
ser sometido a la aprobación de la
Dirección general de Abastos, tendrá
en cuenta el Consejo su competencia,
aptitudes y reputación.

e) Dar cuenta a la Junta Provin-
cial de Abastos antes del día 25 de
cada mes, a los efectos de la regula-
ción para la venta al público, de la
situación y circunstancias de los
mercados de ganado , denunciando
en oualquier momento los manejos
o confabulaciones que tiendan a pro-
vocar oscilaciones injustificadas y
anormalidades en los suministros y
en los precios,

Artículo 9
°

Las funciones del Con-
sejo de Administración antes enu-
meradas no son limitativas, sino
enunciativas, y su implantación y
cumplimiento se harán paulatinamen-
te a medida que la organización del
Consorcio se perfeccione, lo ordene la
Superioridad y los permitan los me-
dios económicos de que disponga el
Consejo.

La contabilidad del Consorcio será
dirigida por un funcionario del Cuer-
po Pericial de Contabilidad, que in-
formará de su labor y de la marcha
de aquélla, asi como de cuantas defi-
ciencias observe, al Delegado de la
Dirección general de Abastos.

f) Proponer una más racional dis-
tribución de los establecimientos des-
tinados a la venta de carnes frescas,
estimulando la concentración median
te auxilios reintegrables yadquiriendo
para su clausura previa indemniza
oión a sus propietarios con arreglo a
las bases de valoración que se deter-
minen, los que excedan de un número
prudencial, suficiente a juicio de la
autoridad y de la industria, para
atender cómodamente las necesidades
de consumo.

Artículo 15. Para formar el fon
do económico del Consorcio que
permita atender directamente o por
medio de créditos las necesidades de
compra, la del establecimiento de
servicios para industrialización
las de reducción y mejoras de las ex-
pendidurias y, en general, para cuan-
to sea preciso para la ejecución de los
fines de orden industrial y oomercial
que se encomiendan al Consorcio,
contribuirán también los asociados
con dos céntimos por kilo de carne
sometida a regulación de precios, que
expendan y con cuatro céntimos por
cada kilo de carne para que la que no
se fije por las Autoridades precio de
venta.

Artículo 18. El Consejo de Ad-
ministración transcribirá sus acuer-
dos al correspondiente libro de ac-
tas, que firmarán todos los miem-
bros que asistan a la sesión y for-
malizará la contabilidad en libros
sellados y con los requisitos que
exige el Código de Comercio.

Artículo 10. ElConsejo de Admi-
nistración, una vez constituido, pro
cederá, auxiliándose de los elementos
necesarios, a formar un aforo de to-
dos los establecimientos dedicados a
la venta de carnes al público, deter-
minando su capacidad, situación, ma-
quinaria, utensilios y efectos en ellos
existentes, cantidad y calidad de las
carnes que expenden, dependencia,
gastos generales, valor comercial y
cuantos datos de estadística se preci-
sen y tengan relación con el comercio
de carnes, para realizar en su día los
estudios de organización industrial de
todo el gremio.

g) Organizar corporativamente a
los tablajeros de Madrid, constitu-
yendo una Federación de las entida-
des que los agrupan y las que pudie-
ran crearse, adquiriendo las depen-
dencias y los elementos precisos o
aprovechando, previa valoración, los
de que hoy disponen para la elabora-
ción de carnes e industrialización de
subproductos.

Artículo 19. El Reglamento del
Consorcio de Expendedores de Car-
nes frescas y conservadas de Ma-
drid contendrá las normas y reglas
para el desenvolvimiento ydesarrollo
de tal organismo, concretando las
atribuciones y deberes de los indus-
triales consoraiados, la forma de re-
novación de los miembros del Conse-
jo, la celebración de las asambleas,
deberes y atribuciones del Consejo y
del Gerente, sanciones que pueden
imponerse y procedimiento para in-
efectividad .

Artículo 16. Tanto la cuota fijada
para cubrir los gastos de administra
ción, como el gravamen determinado
para atender las necesidades de orden
industrial que se establecen en los dos
artículos anteriores y cuya cuantía
podrá modificar el Consejo cuando
las circunstancias lo aconsejen, será
abonada por los consorciados a costa
de beneficio que obtienen, sin que en
ningún momento pudiera ser causa
de elevación o recargo para el consu
midor ni de notificación de las normas
a que se ajusta la tabla reguladora vi-
gente en la actualidad.

h) Crear instituciones de ense-
ñanza profesional, estudiar y estable-
cer mejoras en los sistemas de ex-
plotación e higienización y moderni-
zar los establecimientos de los con-
sorciados.

Artículo 11. No se autorizará en
lo sucesivo la apertura de ningún es-
tablecimiento destinado a la venta de
carnes frescas o enfriadas, niel tras-
paso o cesión de los actuales si no
reúnen las condiciones mínimas que
determinen el Reglamento y las dis-
posiciones vigentes.

Artículo 20. Sin perjuicio de las
responsabilidades en que pudieran
incurrir los miembros del Consejo
y sus empleados, la Dirección ge-
neral de Abastos podrá suspenderlos
o destituirlos de sus cargos e im-
ponerles las sanciones pecuniarias
que procediesen en los casos en qus
sus actos u omisiones pudieran ser
causa de que quedaran desvirtuadas
las finalidades del Consorcio o de que
se perturbara la buena marcha déoste.

i) Adquirir y organizar los ele
mentos necesarios y nombrar al per-
sonal que considere indispensable
para lograr el cumplimiento de los
fines de dirección y administración
que se le encomienda, aplicando al
pago de tales servicios y del personal
los fondos que en concepto de cuotas
reoauden.

Cuando la petición de apertura sea
hecha por particulares, el Consorcio
informará sobre la conveniencia y
necesidad de aumentar el número de
establecimientos, para que siempre
puedan estar atendidas las necesida-
des del consumo por una buena dis-
tribución.

Artículo 17. Cerca del Consorcio
actuarán un representante del Es
tado, otro del Ayuntamiento de Ma-
drid y otro de la Asociación gene
neral de Ganaderos, cuyos nombra
mientos, así como los de los suplen-
tes, deberán hacerse respectivamente
por la Dirección general de Abastos,
la Alcaldía de Madrid y la referida
Asociación general de Ganaderos,
dentro de los tres días siguientes a la
promulgación de este Real decreto.

j) Mantener con la organización
municipal las relaciones derivadas de

Las dudas qae pudieran sUrgir en
la aplicación de este Real decreto
y del Reglamento serán resueltas
por la Dirección general de Abastos.

los fines de este Consorcio, cumplien-
do en todo momento las obligaciones
que imponen los Reglamentos de Ma-
taderos y demás servicios munioipa
les.

Artículo 12. Amedida de que por
razón de su natural desenvolvimiento
pueda ir realizando las funciones que
se le asignan, el Consorcio atenderá
a servir los pedidos que formulen sus
asociados adquiriendo y suministran-
do las reses y oarnes con arreglo a
las clases y calidades que aquéllos
determinen.

Artículo 21. Queda autorizado el
Ministro de la Gobernación para
disponer en io sucesivo, a propues-
ta de la Dirección general de Abas-
tos, la creación en otras poblacio-
nes, adaptándolos a las modalidades
de las mismas, de Consorcios de Ex-
pendedores de carnes, con la finali-
dad de acercar la producción al con-
sumo, eliminando los intermediarios
innecesarios para la adquisición de
reses y abasto y carnes.

k) Clasificar con arreglo a las dis-
posiciones legales que se dicten o a
las normas que fije la Dirección gene-
ral de Abastos, asi como a cuanto es-
tablezca el Reglamento, las carnes y
los establecimientos para su venta,
determinando las condiciones que es
tos últimos deberán reunir para tal
ordenamiento.

El representante del Estado asisti-
rá a las reuniones del Consejo y de
las asambleas, como Delegado del
Gobierno, con facultades para inter-
venir y fiscalizar la actuación del
Consejo y de la Gerencia, pudiendo
suspender la ejecución de los acuer
dos cuando los juzgue contrarios al
interés público o a los fines del Con
sorcio, debiendo en este caso dar
cuanta inmediata de la suspensión a
la Dirección general de Abastos, que
resolverá sobre la procedencia o im-
procedencia de la misma, entendién-
dose ésta confirmada si no se levanta-
se en el plazo de tres días. El referí-

En tanto la organización no per-
mita el completo desarrollo de sus
fines, que irán estableciéndose gra
dualmente, los expendedores podrán
seguir haciendo independientemente
sus adquisiciones; pero no se auto-
rizará la circulación sin las oportu-
nas guías, en tanto se considere in-
dispensable este requisito. Las guías
se solicitarán del Consorcio, denun-
ciándose o deteniéndose por el per-
sonal de éste o por los Agentes de laAutoridad las carnes que pretendan
introducirse o se hubieran introdu
cido o circulado sin autorización, las

1) Prestar al Delegado del Gobier-
no las facilidades y elementos nece-
sarios para el oumplimiento de su mi-
sión y ooner en su conocimiento, así
como en el de los representantes del
Ayuntamiento y de la Asociación de
Ganaderos, con la antelación debida,
las fechas finque hayan de reunirse
el Consejo y la Asamblea.

Dado en Santander, a veintidós de
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministre fie Un

Sevbbiano Mabiínez Anido»
Madrid, 30 de Julio de 1928.

ElGobernador
Carlos^ Mártir.
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Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la Dirección general de
Abastos, se convoca a los expendedo-
res de carnes que no pertenezcan a nin-
guna de las Sociedades «La Unión» ,
«La Radical», «Sindicato de Expen-
dedores de Carnes frescas y saladas»
y «Unión general de Salchicheros»,
para que concurran a la reunión que
se celebrará el día 3 de Agosto próxi-
mo, a las ouatro de la tarde, en los lo-
cales de la Bolsa de Contratación del
Matadero de Madrid, con el fin de
proceder a la designación de los in-
dustriales que han de representarles
en el Consorcio creado por Real deore-
to del 22 del mes actual, ad virtiéndo-
se que si en el día y hora dichos no
estuviesen en el local indicado la mi-
tad más uno de los convooados se sus-
penderá el acto, que se celebrará defi-
nitivamente, sin necesidad de nueva
convocatoria y sea cualquiera el nú-
mero de los concurrentes, el día si-
guiente a la misma hora.

ACEITE
¡Feaetas

para ello que los poseedores se dirijan
a sus oficinas en Madrid, plaza de
Cánovas, número 4.

Madrid, 27 de Julio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez

mos de otro, también ouadra-
dos; linda: por su fachada prin-
cipal, al Norte, oon dieha calle;
por la derecha, entrando, al
Oeste y por el testero, al Sur,
con terreno de Joaquín Loren-
zo Garduño y otra, y por la iz-
quierda, al Este, con solar de
lus mismos D. Joaquín Loren-
zo Garduño y doña Andrea
Izaguirre.

Fino de oliva, litro
Superior, ídem
Corriente, ídein

2,30
2,00
1,80

ABEOZ
De Calasparra y Hellín, kilo..
«Pego», ídem
Valencia matizado, kilo...
Valencia «Amonquilí o Ben-

lloch», ídem
Valencia corriente del O, ídem.

1,50
1,20
1,00

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS0,80
0,70

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar, doble y simul-
táneamente, ante este dicho Juzgado
y el de Colmenar Viejo, se ha señala-
do el día veinticinco de Agosto próxi-
mo, a las once, anunciándose por me-
dio de edictos y previniéndose: que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado precio; que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, por lomenos, el diez por cien-
to del tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que si se hicieren dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licita-
ción entre los dos rematantes ante
este Juzgado; que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos por certifi-
cación del Registro, debiendo los lioi-
tadores conformarse con ellos sin que
tengan derecho a axigir otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del Banco, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

AZÚCAR Señalamiento de pagos para lapróxima
Cortadillo, kilo
Florete, ídem
Blanquilla, ídem

2,20
1,75
1,60

semana

Esta Dirección general ha acordado
que, en los días 1, 2, 3 y 4 del próxi-
mo mes de' Agosto, se entreguen por la
Caja de la misma, los valores consig-
nados en señalamientos anteriores que
no hayan sido recogidos y además los
comprendidos en las facturas siguien-
tes:

BACALAO
Escocia, kilo
De Islandia de primera, ídem .
De Islandia de oreja*azul, ídem
Escociado, ídem

3,00
2,50
2,20
2,00

GABBANZOS

Madrid, 30 de Julio de 1928. .
El Gobernador Presidente,

Carlos Martín y Alvarez

De Castilla, especiales, kilo...
ídem extra, ídem...... 2,20

1,80
1,60
1,40
1,20
1,00

Pagos de créditos de Ultramar re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección general,
los presentados en Madrid, y por giro
postal las demás facturas de turno
preferente, con arreglo al Real decre-
to de 18 de Octubre de 1915, que se
consigna en la relación que se inserta
en la Gacela de Madrid.

ídem
ídem
ídem
ídem

gordos, ídem
superiores, ídem .
corrientes, ídem. .
chicos, ídemPara con«cimiento general se pu-

blican a continuación los precios má-
ximos que han de regir durante el pró-
ximo mes de Agosto para los artículos
de mayor consumo:

JUDÍAS

Moradas de Avila y ElBarco,
kilo

Moradas de Burgos, Jadraque y
Rioja, ídem

Moradas del Burgo y Vizcaya,
ídem .

Pintas de León, ídem
Blancas de Arevalo y ElBar-

co, ídem .
Blancas de Rioja y León (ele-

2,00 Entrega de títulos de la Deuda
amortizable emisión de 1928 por can-
je de los de laemisión de 1917, hasta
la factura número 3.0S1.

Madrid, 28 de Julio de 1928.
ElDirctor general,

HABINA
1,60Pesetas

Corriente, Q. M 65,00 1,20
1,20PAN remate.

De familia, pieza de 1.000 Carlos Caamaño Madrid, catorce de Julio de milno
vecientos veintiocho.gramos

De familia, pieza ele 500 gra-
0,65 1,60

gidas)
Blancas de León corrientes ... 1,40

1,20
ElSecretar!mos

Pieza de flama - - - 0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

PROVIDENCIAS JUDICIALES Juan León
Francés, pieza grande
Viena, pieza grande
Viena, pieza pequeña

ElJuez de primera instancia,
Miguel TorresExtra, kilo

Do Salamanca, ídem.
De Castilla, ídem

LENTEJAS
1,20
1,00
0,90

Audiencia Territorial de Madrid
D.—135)

•
CABNES Presidencia CONGRESO

De vaca fresca SOPA Por acuerdo de esta feoha ha sido
nombrado Juez municipal suplente
del distrito del Centro de esta Corte
el que lo era de igual clase del de
Hospital D.Luis Tomás Baillo.

4,20
3,30
1,60

Clase extra, kilo 1,20
1,00

edicto
De primera, kilo............
De segunda, ídem
De tercera, idem

ídem corriente, ídem Por el presente, que se expide en
cumplimiento de la providencia de
diecisiete del actual, diotada a instan-
cia de la parte actora por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el expe-
diente promovido por doña Mercedes
Veiga Peña, sobre que se le habilite
judicialmente para comparecer ante
un Notario a otorgar una acta, en la
cual ratifique la operación divisoria
del caudal hereditario de su difunto
padre D. Andrés Veiga Vázquez,
practicada en la ciudad de La Coruña
por D.Manuel Bar ja Cerdeira en pri-
mero de Junio de mil novecientos
quince, aprobada por auto del Juzga-
do de primera instancia de dicha Ca-
pital en doce de Noviembre de mil
novecientos quince y protocolada en
la Notaría de D.Manuel Salgado Gar-
cía por acta de treinta de los mismos
mes y año, dando recibo de las mil
trescientas pesetas que tiene recibi-
das por la cesión de su cupo y le fue-
ron entregadas .por doña Manuela
Peña, y se le autorice para dar poder
a persona de su confianza. para el caso
de que fuera necesaria su interven-
ción en la venta que tiene concer-
tada dicha señora de la casa nú-
mero dos del Campo de Artille-
ría de la ciudad de La Coruña, con
su huerta, ranchos y demás depen-
dencias; ha acordado se cite, como
se hace por la presente, a D. Ángel
Fernández Corujo, para que, dentro
del término de seis días, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la oalle
del General Castaños, número uno,
para manifestar si está dispuesto a
dar a su esposa doña Mercedes Veiga

Estos mismos precios deben regir
en todos los pueblos de la provincia,
salvo en aquellos que, por ser centros
productores de algún artículo, pueden
abaratarlo, o en aquellos que, por
abastecerse en Madrid u otro merca-
do más lejano, tengan que recargarlo
con el coste de los arrastres, en cuyo
caso los Alcaldes deben hacer a esta
Junta la debida propuesta para su
aprobación .

De vaca congelada
4,00
3,00
1,40

Lo que se publica en el Boletín
Oficial de esta provincia a efectos de
loprevenido.

Madrid, 20 de Julio de 1928^
El Presente,

(Firmado)

De primera, kilo
De segunda, ídem
De tercera, ídem

De cordero
3,80
3,20
2,60
2,20

Chuletas, kilo
Pierna, ídem •
Paletilla, ídem
Falda y pescuezo, ídem

(Núm. 1.828)

De cerdo Dichas Autoridades, todos los me-
ses, se servirán disponer sea fijado en
el tablón de anuncios de sus respecti-
vos Ayuntamientos un ejemplar del
Boletín Oficial donde se publique la
relación anteriortle precios máximos
o, en su defecto, una copia de lamisma,
dándole la necesaria publicidad para
que no puedan alegar ignorancia al-
guna los industriales ni los consumi-
dores.

Juzgados de primera instancia

Chuletas de lemo y magro, kilo
Hígado solo, ídem
Asadura de todo, idem
Tocino y manteca, idem
Costillas, ídem
Codillos, ídem
Cabeza, ídem
Espinazo, ídem
Espinazo de rabo, ídem.
Oreja sin hueso, ídem
Oreja con hueso, ídem
Manos, ídem...

BUENAVISTA

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videnoia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito deBue
navista de esta Corte, en el día de
ayer, en los autos que se siguen a
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra D. Dalmiro Reyero Val-
dés, sobre secuestro y posesión inte-
rina de una finca hipotecada a la se-
guridad de un préstamo de quince mil
pesetas, se saca a la venta, en pública
subasta, por primera vez y precio de
treinta milpesetas, la finca hipoteca-
da siguiente:

Madrid, 30 Julio de 1928.
ElGobernador Presidente,

Carlos Martín Alvarez
CABBÓN

Vegetal de primera, 2 kilos.. *

Vegetal de segunda, ídem íd..
Antracita de primera, 40 kilos
Antracita de segunda, ídem íd.
Cok, ídem íd

0,55
0,50
5,80
4,80
5,00

Para dar cumplimiento a lo interesa-
do por la Comisaría de la Seda, a cuyo
conocimiento ha llegado que hay nu
merosos criadores de pequeñas ci-nti
dades de simiente de gusano de seda,
que no saben a quien deben dirigirse
para la venta de los capullos cosecha
dos, se pone en conocimiento de todos
los Alcaldes de los pueblos de esta
provincia, para que lo hagan público
en sus respectivas localidades, que la
mencionada Comisaría de la Seda ad-
quiere los sitados capullos, bastando

Una casa sita en Chamartín de la
Rosa y su calle de Vizcaya, nú
mero cuarenta y tres provisio-
nal, que consta de planta baja,
principal y segundo, aféctala
forma de un rectángulo, de su-
perficie cuatrooientos cinco me-
tros cuadrados, equivalentes a
cinco mil doscientos dieciséis
pies y cincuenta y cuatro déci-

LECHE

De vacas, litro (,50iMI
De cabras, idem 3,50 a MI
De ovejas, ídem 0,80

PATATAS

Nuevas, 2 kilos
Holandesa*, ídem íd..
Blanoas y rosa, ídem íd

0,55
0,45
0,35
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la m

na, bajo la dirección del Letrado don
Miguel Cabrera; D. Lorenzo García
Aylagas, industrial, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
D. Juan Montero, y dirigido por el
Abogado D.Isidro Zapata; D.Vicen-
te Olmedo Montaner, empleado y de
esta vecindad, representado primera
mente por el Procurador D. Melitón
Meda, y después por D. Rodolfo Ru
bira, y defendido por el Letrado don
Julio Medina; y doña Alejandrina,
D.Marcelino, D. José y D. Domingo
Martínez Valderas, y los herederos de
D. Antonio Luis Rubio Gálvez, cuyas
demás circunstancias no constan, que
carecon de representación y defensa,
por hallarse constituidos en rebeldía,
sobre nulidad y otros extremos; y

Juzgados municipalesPeña su consentimiento y autoriza-
ción marital para el otorgamiento
de la indicada escritura; con la pre-
vención de que, si no compareciere,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y bajo apercibi-
miento además, de tenerle por confor-
me con la autorización solicitada.

baja, principal y bohardilla, y
tiene acometida directa a la tu«
bería de presión del Canal de
Isabel II,que pasa por la calle
de Torrijos y otra de la Cen-
tral de la Castellana y Bue
navista; contiene la superficie
de ciento cinco metros y se
senta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes a mil
trescientos sesenta y un pies
también cuadrados, y linda:
por su fachada principal, al
Sur, en línea de siete metros,
con dicha calle; por la derecha,
entrando, al Este, en línea de
diez dieciocho metros ochenta y
cuatro centímetros, con el Ca
nalillo o Acequia de ripgo del
Este; por laizquierda, al Oeste,
en línea de diecinueve metros
cinco centímetros, con D. Anto ,

nio Lucas de Manvín, y por el
fondo, al Norte, en línea de
cuatro metros veinticinco centí-
metros, con solar de D. Julián
y D. Santiago Rapera.

CONGRESO

EDICTO

En virtud de lo acordado en pro.
veído de esta fecha en los autos dejuicio verbal civil que se siguen eneste Juzgado a instancias de D. Ma.nuel Asegurado, apoderado de donJesús Gómez Alonso, oontra D.Francisco Martín Bea, sobre pago de cien-
to veinticinco pesetas, costas y ga8.
tos, por medio del presente, se anun-cia la venta, en pública subasta, devarios muebles embargados al de-
mandado, y que han sido tasados enla suma de trescientas trece pesetas.

Madrid, veintitrés de Julio de mil
novecientos veintiocho.

ElSecretario,
P. S.

Liberato Chuliá
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Luis de Blas .

(A.—1.130)
HOSPITAL Fallo. Cuya subasta habrá de celebrarse

en la Sala audiencia do este Juzgado
sita en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, piso prin-
cipal, derecha, habiéndose señalado
para que tenga lugar el remate el díasiete de Agosto próximo, a las diez
y media del mis no; advirtióndose alos licitadores: que para tomar parte
en dicha subasta habrá de consignar-
se, previamente, en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento de la tasaoión,
y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

Ranz cuarenta
años, asistenta, s> Itera, natural de
Madrid, hija de Cecilio yMaría y do-
miciliada últimamente en la calle del
Carnero, número 9, cuarto, izquierda,
de esta Corte, procesada en causa 247
de 1928, por hurto, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción áel distrito
del Hospital, Secretaría del señor
Conté -Lacóste, con el fin de notificar-
la el auto de procesamiento, recibirla
declaración indagatoria y llevar a
efecto su prisión; apercibida que, de
no comparecer, será declarada rebelde,

Madrid, 14 de Julio de 1928.

Que estimando tan sólo la primera
petición de la demanda de mayor
cuantía formulad^, por el Procurador
D. Esteban Perales, a nombre de
doña Antonia Manuela Pareja del Po-
zo, en su escrito de tres de Agosto de
mil novecientos veintiséis, debo de-
clarar y declaro que en la sucesión de
D. Emiliano Martínez Valderas se ha
preterido, como heredero forzoso, a su
esposa doña Antonia Manuela Pareja
del Pozo, y desestimando por impro
cedentes en derecho las demás peti
ciones de la demanda, debo absolver
y absuelvo de ellas a los demandados,
a reserva de la acción de indemniza
ción de perjuicios que pueda produ
cirse contra los herederos del D.Emi-
liano, bajo el supuesto de haber sido
declarados tales, afirmando el estado
de soltero, siendo casado con la de-
mandante, que quedó privada, por di
oho motivo, de la herencia y ganan-
ciales, acción que no se formuló con-
tra los herederos y sí contra los com-
pradores; todo ello sin hacer especial
imposición de costas. Así, por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los
demandados doña Alejandrina, don
Marcelino, D. José y D. Domingo
Martínez Valderas, y herederos de
D. Antonio Luis Rubio Gálvez, ade-
más de notificarse en Estrados, se no-
tificará por edictos en ía Gaceta de
Maartd y en el Boletín Oficial de
esta proviricia en la forma que dispo-
ne el artículo setecientos sesenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento
Civil,a no ser que se pidiere su noti
ficación personal dentro de quinto
días, lo pronuncio, mando y firmo.

—
José Temes Nieto

Para cuyo remate se ha señalado el
día treinta y uno de Agosto próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, advir
tiéndose: que para tomar parte en
el remate deberán consignar, previa
mente, los licitadores, el diez por
ciento efectivo de dicho tipo; que no
se admitirán posturas inferiores al
mismo; que los autos y la certi-
ficación del Registro a, que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a sh extinción el preoio del
remate.

Dado en Madrid, a veinte de Julio
de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
(Firmado)

El Secretario
Juan Conté Laooste

Francisco Fabié V.° B.°
El Juez municipal,(B.-1.225)

(Firmado)
García Sáez (Teresa), de treinta y

un años, hija de Antonio y de María,
soltera, prostituta, natural de Fuen
telaencina (Guadalajara), y vecina de
Madrid, domiciliada últimamente en
la calle de San Andrés, número 14,
piso cuarto, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de Madrid, Secretaría de D. Joa-
quín Argote, a fin de ingresar en la
Cárcel de su sexo a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la causa
seguida por delito de resistencia a los
Agentes de la Autoridad, con el nú-
mero 511 de 1927, en dicho Juzgado
y Secretaría; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 22 de Junio de 1928.
El Secretario,

(A.—1.129)

ALMENDRALEJO
Elseñor D.Francisco Gamero Ga-

lán, Juez municipal de esta Ciudad,
en providencia de hoy, dictada en las
diligencias de juicio verbal de faltas,
dimanante del sumario número 144 de
1918, instruido contra 'Rafael Díaz
Cruz, por hurto de una pitillera a Da-
niel Correa Cepeda, conocido por Fe-
lipe, ha señalado nuevamente, para
que tenga lu ar la celebración del
correspondiente julio de faltas, el
día 15 de Septiembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en el Palacio de
Justicia, mandando citar, para que
asista a la celebración del mismo con
las pruebas de que intente valerse, al
denunciado Rafael Díaz Cruz, vecino
o residente últimamente en Madrid, y
cuyo actual paradero se ignora; bajo
apercibimiento que, de no comparecer
sin causa justificada que se lo impida,
le parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintiséis de
Julio de mil novecientos veintiocho.

El Seoretario,
Por mi compañero señor Rives,

Juan García Inés
V.° B.°

El Juez ,

Félix Gil
PublicaciónP. S (A.—1.127) Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la
dictó, estando celebrando audiencia
pública en su Sala despacho, en el
mismo día de su fecha,. de que doy fe.
Ante mí, por mi compañero Sr. Ri-
bes.

—
Juan García Inés.

Cándido Rodríguez
Francisco Fabié EDICTO
(Núm. 1.654) (B.—1.226) En los autos de que se hará expre-

sión, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

LATINA

EDICTO Y para su publicación en el Boletín
Oficial de e-ta provincia, se firma el
prasente en Madrid, a veintiséis de
Julio de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,
Por mi com: añero Sr. Rives,

Juan García Inés

Y para la citación del expresado
denunciado Rafael Díaz Cruz, extien-
do la presente cédula original, para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y que firmo en
Almendralejo, a 9 de Julio de 1928

IISecretario suplente
Ien

HNh^ísoB(B.—1.242

Envirtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
distrito de la Latina de esta Corte, enlos autos de procedimiento especial
hipotecario que sigue D. Ángel de laHoz Esoamilla, oontra doña Rosario
Vilas Triado, sobre pago de cantidad,
se saca a la venta, en pública ysegun-
da subasta, por término de veinte
días, y en la cantidad de treinta mil
pesetas, setenta y cinco por ciento del
tipo de la primera, la finca siguiente:
Un hotel sito en Madrid, en la tercera

seooión del Registro de la Pro-
piedad del Norte, y sitio titula-
do de la Guindalera, distrito
municipal de Buenavista, con
fachada a la calle de Maldona-
do, distinguido con el número
setenta y nueve, sin que esté
numerada su manzana, oonstade oimientos y pisos, de planta

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, adiecinueve de Mayo de mil novecien

tos veintiocho.— El Sr. D.José TemesNieto, Juez de primera instancia del
distrito de la Latina de la misma, ha-biendo visto los presentes autos se-guidos enjuicio declarativo de mayorcuantía, entre partes: de una, como
demandante, doña Antonia ManuelaPareja del Pozo, mayor de edad, viu-da, y vecina de Buenos Aires (Repú-
blica Argentina), representada por elProcurador D. Esteban Perales, bajo
la dirección del Letrado D. DámasoVélez; y de otra, como demandados,
D.Gabino Martine* Valderas, propie-
tario, y vecino de Vallecas; D. Cons-tantino Martínez Valderas, jornaleroy de la misma vecindad; y D. VíctorJiménez García, jornalero y vecinode esta Capital, representados por elProourador D. Lorenzo López Fonta-

V.° B.°
El Juez ,
Félix Gil (A.-1.128)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(Núm. 1.811)

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, se ofrece el sumario
que se instruye en este Juzgado de
San Lorenzo del Escorial, por muerte
de Pascual Dorrego García, a su hija
Sabina Dorrego Arias, de veintitrés
años de edad, vecina de El Pardo,
cuyo actual paradero se ignora.

San Lorenzo del Escorial, a 14 de
Julio de 1928.

ORIA Y GALÍNDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, V CABBEBA SAN JBBÓNIHO 1»

IMPRENTA PROVINCIAL
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(Núm. 1.806) (B.—1.203)

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


